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Quito, 16 de Junio de 2015 

Señor 

GUEVARA APUNTE CRISTIAN MAURICIO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La junta General de Socios en Sesión del 1 de Junio de 2015, tuvo a bien designar a usted 

PRESIDENTE de Ja compañía IMPORTADORA TEXTIL SUBLITEX SUBLITEXCORP CIA. LTDA., por el 

periodo de dos años, de acuerdo a lo provisto en el estatuto social. 

Sus atribuciones constan en el artículo Trigésimo primero del Estatuto Social de la Compañía. 

Por ausencia temporal o permanente del Gerente General Usted tiene la Representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante la NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

del Cantón Quito, el 27 de Abril del 2015 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día 28 dé mayo de 2015, con numero de inscripción 2736 y numero de repertorio 

24811. 

Atentamente, 

Cllt le. 

g. Mauricio Arroyo 

Secretario AD —HOC 

" 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha, ACEPTO el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía IMPORTADORA TEXTIL SUBLITEX SUBLITEXCORP CIA. LTDA., 

Quito, 16 de junio del 2015. 
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Sr.GUEVARA APUNTE CRISTIAN MAURICIO 

C.C.Ht 1713919312
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28871 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9774 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA TEXTIL SUBLITEX SUBLITEXCORP CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUEVARA APUNTE CRISTIAN MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN 1713919312 , 
CARGO: PRESIDENTE Y 
PERIODO (AÑOS): DOSAÑOS  “     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 2736 DEL:28/05/2015.- NOT. TRIGESIMA QUINTA DEL:27/04/2015 JTM | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, Re 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LASIRÍDEZ DEL Po 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. SS     
  

_ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

O DO o 5) 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ- 2015P 4, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

A aotij del AN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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